
(Sevilla), y que impartiré las enseñanzas correspondientes a 
un Centro de veinticuatro unidades escolares de Enseñanza Ge
neral Básica, con un total de novecientos sesenta puestos es
colares, y que ha sido promovido por don Manuel Bravo Fer
nández, en su condición de Director del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

28168 REAL DECRETO 3019/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se declara de interés social preferente el 
proyecto de las obras de adaptación del Centro 
docente «La Fontaine», sito en Burjasot (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto 
de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, el proyecto de las obras de adaptación del Centro docen
te «La Fontaine», sito en Burjasot (Valencia), cuya ejecución 
supondrá la adaptación del mismo a la nueva normativa vi
gente, consiguiendo un Centro completo de Enseñanza General 
Básica, con ocho unidades escolares, cuyo expediente ha sido 
promovido por don Julián Alguacil Caro, en su condición de 
titular del mencionado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley 'catorce de mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones 
que la desarrollen.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

28169 REAL DECRETO 3020/1977, de 29 de septiembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente de 
Enseñanza Preescolar y Formación Profesional «San 
José», sito en Moncada (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en los Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agesto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente de Enseñanza 
Preescolar y Formación Profesional «San José», sito en Mon
eada (Valencia), y cuya ejecución supondrá la puesta en fun
cionamiento de seis unidades escolares de Formación Profe
sional y siete de Preescolar, con un total de quinientos veinte 
puestos escolares, y cuyo expediente ha sido promovido por don 
Antonio Belda Martínez, en su condición de Párroco y promotor 
del'Centro «San José».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley Catorce/mil nove

cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro da Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

28170 REAL DECRETO 3021/1977, de 29 de septiembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción de un nuevo edificio, 
donde se ubicará el Centro «Escuela Gitanjali», en 
Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en los Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de les obras de construcción de un nuevo edificio, donde 
se ubicará el Centro «Escuela Gitanjali», en Badalona (Bar
celona), cuya ejecución supondrá la posibilidad de que dicho 
Centro sea clasificado definitivamente en uno de ocho unidades 
de Educación General Básica con trescientos veinte puestos 
escolares El expediente ha sido promovido por doña Mercedes 
Illana Gómez, en su condición de Directora del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

28171 REAL DECRETO 3022/1977, de 29 de septiembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Montespiño», 
en La Zapateira, Ayuntamiento de Culleredo (La 
Coruña).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declama de interés social, a tenor de-lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en los Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro Montespiño», 
en La Zapateira, Ayuntamiento de Culleredo (La Coruña), cuya 
ejecución supondrá la puesta en funcionamiento de un Centro 
de ocho unidades de Educación Preescolar, dieciséis unidades 
de Educación General Básica y siete unidades de Bachillerato 
Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitario, con 
un total de mil doscientos cuarenta puestos escolares. El expe
diente ha sido promovido por don Manuel Otero Peón y don 
Fernando Caisse Basabe, en su condición de Apoderados de 
«Federación de Entidades Inmobiliarias, S. A ».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa., y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


